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REFORMA LABORAL 
(LEY 35/2010, DE 17 DE SEPTIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA REFORMA DEL MERCADO DE TRABAJO, BOE DE 18 DE SEPTIEMBRE DE 2010):
Como resumen se destacan los aspectos más importantes del texto definitivo de la reforma laboral impulsada por el Gobierno y convalidada por el Congreso de los Diputados: 
· CONTRATOS DE OBRA: 
No podrán tener una duración superior a 3 años, ampliable hasta 12 meses más por convenio colectivo de ámbito estatal o, en su defecto, por convenio colectivo sectorial de ámbito inferior. Transcurridos dichos plazos, los trabajadores adquirirán la condición de trabajadores fijos de la empresa. Los convenios colectivos sectoriales estatales y de ámbito inferior, incluidos los convenios de empresa, podrán identificar aquellos trabajos o tareas con sustantividad propia dentro de la actividad normal de la empresa que puedan cubrirse con contratos de esta naturaleza.
· ENCADENAMIENTO DE CONTRATOS TEMPORALES: 
Se amplía la condición de  fijo de trabajadores contratados en un plazo superior a 24 meses dentro de un período de 30 meses con o sin solución de continuidad, para el mismo o diferente puesto de trabajo en la misma empresa o grupo de empresas, mediante dos o más contratos temporales, sea directamente o a través de su puesta a disposición por empresas de trabajo temporal, con las mismas o diferentes modalidades contractuales de duración determinada, adquirirán la condición de trabajadores fijos. 
También será de aplicación cuando se produzcan supuestos de sucesión o subrogación empresarial conforme a lo dispuesto legal o convencionalmente. Debiendo facilitar el empresario por escrito al trabajador en los 10 días siguientes al cumplimiento de los plazos indicados, un documento justificativo sobre su nueva condición de trabajador fijo en la empresa.

· INDEMNIZACIÓN FIN CONTRATOS TEMPORALES: 
De los 8 días de salario por cada año de servicio se pasa a 12 días de salario por cada año de servicio, pero se establece un período transitorio progresivo de aplicación de forma que se abonarán:

 ▪8 días de salario por cada año de servicio para los contratos temporales que se celebren hasta el 31 de diciembre de 2011.
▪9 días de salario por cada año de servicio para los contratos temporales que se celebren a partir del 1 de enero de 2012.
▪10 días de salario por cada año de servicio para los contratos temporales que se celebren a partir del 1 de enero de 2013. 
▪11 días de salario por cada año de servicio para los contratos temporales que se celebren a partir del 1 de enero de 2014. 
▪12 días de salario por cada año de servicio para los contratos temporales que se celebren a partir del 1 de enero de 2015.
· EXTINCIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO:
Es muy importante la delimitación que se establece de las causas económicas, se entiende que concurren causas económicas cuando de los resultados de la empresa se desprenda una situación económica negativa, en casos tales como la existencia de pérdidas actuales o previstas, o la disminución persistente de su nivel de ingresos, que puedan afectar su viabilidad o a su capacidad de mantener el volumen de empleo.
 A estos efectos, la empresa tendrá que acreditar los resultados alegados y justificar que de los mismos se deduce la razonabilidad de la decisión extintiva para preservar o favorecer su posición competitiva en el mercado. Se entiende que concurren causas técnicas cuando se produzcan cambios, entre otros, en el ámbito de los medios o instrumentos de producción; causas organizativas cuando se produzcan cambios, entre otros, en el ámbito de los sistemas y métodos de trabajo del personal y causas productivas cuando se produzcan cambios, entre otros, en la demanda de los productos o servicios que la empresa pretende colocar en el mercado. 
A estos efectos, la empresa deberá acreditar la concurrencia de alguna de las causas señaladas y justificar que de las mismas se deduce la razonabilidad de la decisión extintiva para contribuir a prevenir una evolución negativa de la empresa o a mejorar la situación de la misma a través de una más adecuada organización de los recursos, que favorezca su posición competitiva en el mercado o una mejor respuesta a las exigencias de la demanda.
· DESPIDO OBJETIVO: 
Se establece un plazo de preaviso de 15 días en vez de los 30 días establecidos anteriormente, computado desde la entrega de la comunicación personal al trabajador hasta la extinción del contrato de trabajo en la extinción del contrato de trabajo por causas objetivas. En el supuesto contemplado en el artículo 52. c) del Estatuto de los Trabajadores del escrito de preaviso se dará copia a la representación legal de los trabajadores para su conocimiento. 
· CONTRATO PARA EL FOMENTO DE LA CONTRATACIÓN INDEFINIDA: 
Se establece el colectivo que puede estar sujeto a dicha contratación: entre los trabajadores desempleados inscritos en la oficina de empleo los que reúnan alguna de las siguientes condiciones:
▪Jóvenes desde dieciséis hasta treinta años de edad.
▪Mujeres desempleadas cuando se contraten para prestar servicios en profesiones u ocupaciones con menor índice de empleo femenino.
▪Mujeres en los dos años inmediatamente posteriores a la fecha del parto o de la adopción o acogimiento de menores. 
▪Mujeres desempleadas que se reincorporen al mercado de trabajo tras un período de inactividad laboral de cinco años. 
▪ Mujeres desempleadas víctimas de violencia de género y de trata de seres humanos, mayores de cuarenta y cinco años edad.
▪Personas con discapacidad.
▪ Parados que lleven, al menos, un mes inscritos ininterrumpidamente como demandantes de empleo.
▪Desempleados que, durante los dos años anteriores a la celebración del contrato, hubieran estado contratados exclusivamente mediante contratos de carácter temporal, incluidos los contratos formativos.
▪Desempleados a quienes, durante los dos años anteriores a la celebración del contrato, se les hubiera extinguido un contrato de carácter indefinido en una empresa diferente.
▪Trabajadores que estuvieran empleados en la misma empresa mediante un  contrato de duración determinada o temporal, incluidos los contratos formativos celebrados con anterioridad al 18 de junio de 2010, a quienes se les transforme dicho contrato en un contrato de fomento de la contratación indefinida con anterioridad al 31 de diciembre de 2010 y  el colectivo de trabajadores que estuvieran empleados en la misma empresa mediante un contrato de duración determinada o temporal, incluidos los contratos formativos, celebrados a partir del 18 de junio de 2010. 
Estos contratos podrán ser transformados en un contrato de fomento de la contratación indefinida con anterioridad al 31 de diciembre de 2011 siempre que la duración de los mismos no haya excedido de seis meses. Esta duración máxima no será de aplicación a los contratos formativos. 
Se hace mención expresa de que cuando el contrato de fomento de la contratación indefinida al amparo de esta Ley se extinga por causas objetivas quien declara la improcedencia es el juez o también puede ser reconocida como tal por el empresario (antes solo lo podía hacer el juez) a los efectos de la indemnización de 33 días de salario por año de servicio, prorrateándose por meses los períodos de tiempo inferiores a un año y hasta un máximo de 24 mensualidades. 
No podrá concertar el contrato para el fomento de la contratación indefinida la empresa que en los seis meses anteriores a la celebración del contrato, hubiera extinguido contratos de trabajo por despido reconocido o declarado como improcedente o por despido colectivo. En ambos supuestos, la limitación afectará únicamente a la cobertura del mismo puesto de trabajo afectado por la extinción o despido y para el mismo centro o centros de trabajo.
· ABONO DE PARTE DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL FOGASA EN LOS NUEVOS CONTRATOS DE FOMENTO DE LA CONTRATACIÓN INDEFINIDA:
Se establece que en el caso de extinción del contrato de trabajo por despido colectivo o individual, por causas objetivas de los contratos indefinidos, sean ordinarios o  de fomento de la contratación indefinida celebrados a partir del 18 de junio de 2010, el Fondo de Garantía Salarial abonará una cantidad equivalente a 8 días de salario por año de servicio, prorrateándose por meses los períodos de tiempo inferiores al año sin que opere el límite señalado para la base del cálculo de la indemnización prevista en el artículo 33.2 del Estatuto de los Trabajadores.
 Esta indemnización solo será a cargo del FOGASA cuando la duración del contrato de trabajo haya sido superior a un año y cualquiera que sea el número de trabajadores de la empresa, si es de duración inferior la abonará totalmente el empresario. El empresario deberá hacer constar en la comunicación escrita al trabajador el salario diario que haya servido para el cálculo de la indemnización a su cargo.
· FONDO DE CAPITALIZACIÓN PARA CONTRATOS INDEFINIDOS:
 El Gobierno en el plazo máximo de 1 AÑO a partir del 18 de junio de 2010, previa consulta con las organizaciones empresariales y sindicales más representativas, aprobará un proyecto de ley por el que, sin incremento de las cotizaciones empresariales, en el que se regule la constitución de un Fondo de capitalización para los trabajadores mantenido a lo lago de su vida laboral, por una cantidad equivalente a un número de días de salario por año de servicio a determinar. 
El trabajador podrá hacer efectivo el abono de las cantidades acumuladas a su favor en el Fondo de capitalización en los supuestos de despido, de movilidad geográfica, para el desarrollo de actividades de formación o en el momento de su jubilación. 
Las indemnizaciones a abonar por el empresario en caso de despido se reducirán en un número de días de salario por año de servicio equivalente al que se determine para la constitución del Fondo. El Fondo deberá estar operativo a partir de 1 de enero de 2012.
· MOVILIDAD GEOGRÁFICA:
En caso de traslado éste deber ir precedido de un periodo de consultas con los representantes legales de los trabajadores de una duración no superior a quince días improrrogables, cuando afecte a la totalidad del centro de trabajo, siempre que éste ocupe a más de cinco trabajadores, o cuando, sin afectar a la totalidad del centro de trabajo, siempre que éste ocupe a más de cinco trabajadores, o cuando, sin afectar a la totalidad del centro de trabajo, en un período de noventa días comprenda un número de trabajadores establecido. 
En los supuestos de ausencia de representación legal de los trabajadores en la empresa, éstos podrán atribuir su representación para la negociación durante el periodo de consultas a una comisión designada  de un máximo de tres miembros integrada conforme a lo establecido; los acuerdos de la comisión requerirán el voto favorable de la mayoría de sus miembros. En ese caso el empresario podrá atribuir su representación a las organizaciones empresariales en las que estuviera integrado, pudiendo ser las mismas más representativas a nivel autonómico, y con independencia de la organización en la que esté integrado tenga carácter intersectorial o sectorial. 
El empresario y la representación legal de los trabajadores podrán acordar en cualquier momento la sustitución del periodo de consultas por la aplicación del procedimiento de mediación o arbitraje que sea de aplicación en el ámbito de la empresa que deberá desarrollarse dentro del plazo máximo señalado para dicho periodo. 
· MODIFICACIONES SUSTANCIALES DE LAS CONDICIONES DE TRABAJO:
 En el apartado que hace referencia a horario se añade la distribución  del tiempo de trabajo. Se especifica que se considera de carácter colectivo la modificación de aquellas condiciones establecidas mediante convenio o pacto colectivo o derivadas de una decisión unilateral del empresario de efectos colectivos. 
En los supuestos de ausencia de representación legal de los trabajadores en la empresa, los trabajadores podrán atribuir su representación para la negociación durante el periodo de consultas, a  una comisión de un máximo de tres miembros integrada por trabajadores de la propia empresa y elegida por éstos democráticamente o a una comisión de igual número de componentes designados, según su representatividad, por los sindicatos más representativos del sector al que pertenezca la empresa y que estuvieran legitimados para formar parte de la comisión paritaria del convenio colectivo aplicable a ésta; sus acuerdos requerirán el voto favorable de la mayoría de sus miembros. En este caso último, el empresario podrá atribuir su representación a las organizaciones empresariales en las que estuviera integrado, pudiendo ser las mismas más representativas a nivel autonómico, y con independencia de la organización en la que esté integrado tenga carácter intersectorial o sectorial.
 Cuando la modificación colectiva se refiera a condiciones de trabajo reconocidas a los trabajadores en virtud de acuerdo o pacto colectivo o disfrutadas por éstos en virtud de una decisión unilateral del empresario de efectos colectivos, una vez finalizado el período de consultas sin acuerdo, el empresario notificará a los trabajadores su decisión sobre la modificación, que surtirá efectos una vez transcurrido el plazo establecido. Cuando la modificación se refiera a condiciones de trabajo establecidas en los convenios colectivos que se mencionan, sean éstos de sector o empresariales, se podrá efectuar en todo momento por acuerdo, conforme a lo establecido. 
 La modificación solo podrá referirse a las materias señaladas en los párrafos b), c), d) y e) y f) del apartado 1 deberá tener un plazo máximo de vigencia que no podrá exceder de la vigencia temporal del convenio colectivo cuya modificación se pretenda. 
· CLÁUSULA DE INAPLICACIÓN SALARIAL
 
Por acuerdo entre la empresa y los representantes de los trabajadores legitimados para negociar un convenio colectivo conforme a lo previsto se podrá proceder, previo desarrollo de un periodo de consultas en los términos establecidos, a inaplicar el régimen salarial previsto en los convenios colectivos de ámbito superior a la empresa, cuando la situación y perspectivas económicas de ésta pudieran verse dañadas como consecuencia de tal aplicación, afectando a las posibilidades de mantenimiento del empleo en la misma. En los casos de ausencia de representación legal de los trabajadores se regula dicha representación así como el procedimiento a seguir.
· SUSPENSIÓN DEL CONTRATO O REDUCCIÓN DE JORNADA POR CAUSAS ECONÓMICAS, TÉCNICAS, ORGANIZATIVAS O DE PRODUCCIÓN O DERIVADAS DE FUERZA MAYOR.
 
La jornada de trabajo podrá reducirse por causas económicas, técnicas, organizativas o  de producción con arreglo al procedimiento previsto. A estos efectos, se entenderá por reducción de jornada la disminución temporal de entre un 10 y un 70 por ciento de la jornada de trabajo computada sobre la base de una jornada diaria, semanal, mensual o anual.
 Durante el período de reducción de jornada no podrán realizarse horas extraordinarias salvo fuerza mayor. Se establece la posibilidad de cobrar la prestación de desempleo parcial cuando el trabajador vea reducida temporalmente su jornada diaria ordinaria de trabajo entre un mínimo de un 10 y un máximo de un 70 por ciento, siempre que el salario sea objeto de análoga reducción.
· MEDIDAS DE APOYO A LA REDUCCIÓN DE JORNADA 
Ampliación del 50% al 80% de bonificación en las cuotas empresariales a la Seguridad Social por contingencias comunes, cuando la empresa en los procedimientos de regulación de empleo que hayan concluido con acuerdo, incluya, entre las medidas consideradas para reducir los efectos de la regulación temporal de empleo entre los trabajadores afectados, tales como acciones formativas durante el período de suspensión de contratos o de reducción de jornada, cuyo objetivo sea aumentar la polivalencia del trabajador o incrementar su empleabilidad, medidas de flexibilidad interna en la empresa que favorezcan la conciliación de la vida familiar y profesional o cualquier otra medida alternativa o complementaria dirigida a favorecer el mantenimiento del empleo en la empresa. 
Todo ello con los límites y las condiciones establecidos en los apartados anteriores, si bien el compromiso de mantenimiento del empleo de los trabajadores citados será de seis meses cuando se trate de acuerdos concluidos con posterioridad a la entrada en vigor de la Ley de Medidas Urgentes para la Reforma del Mercado de Trabajo.
· MEDIDAS PARA FAVORECER EL EMPLEO DE LOS JÓVENES Y DE LAS PERSONAS DESEMPLEADAS: 
Se regulan las bonificaciones de cuotas por la contratación indefinida de determinados colectivos así como las bonificaciones de cuotas en los contratos para la formación.
▪  CONTRATOS FORMATIVOS:
 
Se establece la prohibición de contratar en prácticas en la misma empresa para el mismo puesto de trabajo por tiempo superior a dos años, aunque se trate de distinta titulación o distinto certificado de profesionalidad. Los títulos de grado, master y, en su caso, doctorado, correspondientes a los estudios universitarios no se considerarán la misma titulación, salvo que al ser contratado por primera vez mediante un contrato en prácticas el trabajador estuviera ya en posesión del titulo superior de que se trate. 
No se podrá concertar un contrato en prácticas en base a un certificado de profesionalidad obtenido como consecuencia de un contrato para la formación celebrado anteriormente con la misma empresa.
 Se amplía la acción protectora de la Seguridad Social del trabajador contratado para la formación que comprenderá todas las contingencias protegibles y prestaciones, incluido el desempleo. En el contrato de trabajo en formación empresario y trabajador cotizarán por desempleo el mismo tipo de cotización que en el contrato en prácticas aplicando la base mínima correspondiente a las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. La prestación por desempleo en los contratos de formación se calculará de acuerdo con lo previsto para el cálculo de la prestación por desempleo.
· MEDIDAS PARA LA MEJORA DE LA INTERMEDIACIÓN LABORAL Y SOBRE LA ACTUACIÓN DE LAS EMPRESAS DE TRABAJO TEMPORAL: 
Se establece que también se considerará intermediación laboral la actividad destinada a la recolocación de los trabajadores que resultaren excedentes en procesos de reestructuración empresarial, cuando aquélla hubiera sido establecida o acordada con los trabajadores o sus representantes en los correspondientes planes sociales o programas de recolocación. 
Las agencias de colocación autorizadas podrán ser consideradas entidades colaboradoras de los servicios públicos de empleo mediante la suscripción de un convenio de colaboración con los mismos, con el alcance previsto en las normas de desarrollo de esta Ley y en los propios convenios que se suscriban y se regulan diferentes aspectos en relación a las agencias de colocación y la intermediación laboral.
· MEDIDAS PARA PROMOVER LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES EN EL TRABAJO: 
En la negociación colectiva se pactarán los términos del ejercicio de estos derechos, que se acomodarán a criterios y sistemas que tengan como objetivo garantizar la ausencia de discriminación directa o indirecta entre trabajadores mujeres y hombres. 
· FALTAS DE ASISTENCIA AL TRABAJO:
 Se establece una nueva regulación en las faltas de asistencia al trabajo como causa de extinción del contrato por causas objetivas que es la siguiente; 
- Por faltas de asistencia al trabajo, aún justificadas pero intermitentes, que alcancen el 20% de las jornadas hábiles en dos meses consecutivos.

-El  25% en cuatro meses discontinuos dentro de un período de doce meses, siempre que el índice de absentismo total de la plantilla del centro de trabajo supere el 2,5% en los mismos períodos de tiempo sin computar como faltas de asistencia las establecidas a tales efectos.
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